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Estimados lectores:

I niciamos el volumen 31 de nuestra revista en un momento donde la 
ciencia no solo debe observar el mundo, sino ofrecer soluciones tangibles 
ante los cambios ambientales y sociales que se presentan día con día. La 

presente edición es un reflejo de esa misión, al presentar temas que abordan desde la 
biotecnología microscópica hasta los grandes retos de nuestra soberanía alimentaria 
y salud ambiental.

Se inicia este número con una investigación pionera en el aprovechamiento de 
recursos fúngicos locales. El estudio sobre el crecimiento de "Schizophyllum radiatum" 
en el sureste mexicano marca un precedente fundamental para la biotecnología 
y la gastronomía sustentable, sentando las bases para el desarrollo de alimentos 
funcionales con identidad regional.

De la mano con la innovación biotecnológica, se analiza la calidad del aire que 
respiramos. En un contexto donde la normativa mexicana aún presenta vacíos 
respecto a los contaminantes biológicos en interiores, se propone una reflexión 
necesaria sobre cómo bacterias y esporas impactan nuestra salud diaria, ofreciendo 
además guías prácticas para convertir nuestros hogares en espacios más saludables.

Por otro lado, se explora la acuicultura en Tabasco, un sector vital que hoy navega 
entre la subsistencia familiar y la alta tecnología. La inclusión de especies nativas 
como el pejelagarto destaca como un modelo de conservación y cultura, aunque no 
exento de retos en equidad de género y sostenibilidad ambiental que debemos atender 
con urgencia.

Finalmente, elevamos la mirada hacia un desafío global con impacto local: la crisis de 
la criosfera. En el marco del Año Internacional de la Conservación de los Glaciares, 
recordamos que el aumento del nivel del mar no es un fenómeno lejano, sino una 
amenaza directa a nuestras costas que exige marcos regulatorios sólidos y visión a 
largo plazo.

A través de estas páginas, reafirmamos nuestro compromiso con la divulgación de 
un conocimiento que, además de riguroso, sea una herramienta de resiliencia para 
nuestra comunidad.

DACBiol

Editorial
«Ciencia, entorno y futuro: retos compartidos en el sureste mexicano»

Dr. Arturo Garrido Mora
Director de la DACBiol-UJAT

Dra. Carolina Zequeira Larios
Editor en jefe
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Resumen
Las partículas de origen biológico como bacterias, 
esporas de hongos, pólenes, ácaros entre otros, si 
bien no son considerados como «contaminantes» 
lo cierto es que modifican la calidad del aire 
que respiramos; además en algunas personas 
se presentan reacciones como alergias o 
desencadenar la Enfermedad Pulmonar 
Obstructiva Crónica (EPOC), asma o también, 
puede que algunas de ellas basta con salir de ese 
espacio para laborar y mejorar. Mientras existen 
países preocupados u ocupados en generar leyes 
o normas para propiciar ambientes saludables 
que contemplen a las partículas de origen 
biológico y sus concentraciones permisibles; 
en México no existen regulaciones ambientales 
para este tipo biopartículas. En este documento, 
se propone una guía práctica y sencilla para 
mantener nuestros hogares con un bajo perfil de 
biocontaminantes.

Palabras clave
Aerobiología; 

Bioaerosoles; Síndrome 
del Edificio Enfermo; 

Normativas mexicanas.

Abstract
While biological particles such as bacteria, 
fungal spores, pollen, and dust mites are 
not considered "pollutants" in the strict 
sense, they do alter the quality of the air 
we breathe. Furthermore, some people 
experience reactions such as allergies or 
the onset of Chronic Obstructive Pulmonary 
Disease (COPD), asthma, or, in some cases, 
simply leaving the indoor environment to 
work and feel better. While some countries 
are concerned with or actively developing 
laws and regulations to promote healthy 
environments that address biological particles 
and their permissible concentrations, Mexico 
lacks environmental regulations for these 
types of bioparticles. This document proposes 
a practical and simple guide to maintaining 
low levels of biocontaminants in our homes.

Keywords
Aerobiology; Bioaerosols; 
Sick Building Syndrome; 

Mexican regulations.

BIOLOGICAL CONTAMINANTS IN INDOOR 
ENVIRONMENTS AND THEIR REGULATIONS

CONTAMINANTES DE ORIGEN BIOLÓGICO EN 
AMBIENTES INTERIORES Y SU NORMATIVIDAD
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os contaminantes de origen biológico en ambientes 
interiores, también denominados «bioaerosoles», son 
partículas orgánicas suspendidas en el aire de espacios 
cerrados no industriales, tales como viviendas, oficinas 
y lugares públicos (escuelas, hospitales o restaurantes). 

Estos varían en tamaño y composición, aunque la mayoría posee un 
diámetro respirable de entre 2 y 200 micrómetros o micras (µm). 
Según su procedencia, los bioaerosoles pueden afectar la salud de 
la población; entre los más comunes se encuentran virus, ácaros, 
propágulos fúngicos, epitelio de mascotas, plantas y bacterias 
(Méndez, 2017).

Debido al interés en salud pública, la aerobiología interviene como 
una disciplina que estudia el tipo y la cantidad de bioaerosoles 
suspendidos en el aire que respiramos (en espacios interiores y 
exteriores); el tipo y la cantidad de ellos en ambientes interiores, en 
ocasiones suelen ser las mismas que aquellas que encontramos en el 
aire exterior, pero mucho menores que las de un ambiente industrial, 
debido a que en los espacios interiores no hay evaluaciones de la 
calidad del aire que se respira (Guardino, 1998; INSST, 2022).

Por otra parte, la contaminación del aire en ambientes interiores 
es un importante problema de salud pública ambiental, ya que las 
personas pasan diariamente entre el 58 por ciento (%) y 78 % de su 
tiempo en un edificio; así también son las personas las que valoran 
su calidad a través de la respiración, ya que el ser humano al inhalar 
puede percibir y reaccionar a algún biocontaminante (Guardino, 
1998; Caballero, Cartín & Alfaro, 2007; Rey, Cano, Hernández, Varela 
& Velasco, 2007), distinguiendo olores o bien reaccionar a ellos 
desencadenando alergia. Las alergias son hereditarias, pero también 
pueden ser por una condición adquirida a una exposición prolongada 
a pequeñas dosis; por ello, es importante saber cómo detectar un 
ambiente no industrial contaminado por partículas biológicas, y qué 
hacer para evitar que estas se concentren y generen problemas de 
salud (Zubeldia, Baeza, Chivato, Jáuregui & Senent, 2021).

La exposición diaria de un individuo al aire biocontaminado equivale 
a la suma de todos y cada uno de los espacios contaminados que pasa a 
través de los diferentes ambientes a lo largo del día, es decir, se puede 
«estimar como el producto de la concentración del contaminante 
en cuestión y del tiempo que el individuo ha permanecido en tal 
ambiente» (INSST, 2025) . No hay que olvidar que los biocontaminantes 
forman parte de los espacios interiores, y que no tendremos espacios 
libres de ellos totalmente. Sin embargo, los especialistas en el tema 
han hecho sugerencias de cómo enfrentar los posibles orígenes de 
los contaminantes biológicos con tareas tan simples y casi obvias de 
realizar, pero no olvidemos que el conocimiento y la práctica no es 
homogéneo en nuestra sociedad. 

El propósito de este documento es informar y generar conciencia 
sobre la exposición a biocontaminantes en los entornos cotidianos y 
el hogar. Asimismo, busca promover acciones sencillas para reducir 
su presencia en dichos lugares, mediante la revisión de la normativa 
vigente, tanto nacional como internacional.
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Por qué estudiar el tema
Las enfermedades respiratorias (ER), 
como la rinitis alérgica, el asma y la 
Enfermedad Pulmonar Obstructiva 
Crónica (EPOC), representan un 
elevado costo económico directo e 
indirecto (Somos pacientes, 2024). 
Médicamente, la relevancia de estas 
patologías radica en su estrecha 
vinculación con la inhalación de 
bioaerosoles (virus, bacterias, esporas 
y polen), los cuales actúan como 
agentes etiológicos o desencadenantes 
que agitan la respuesta inflamatoria 
de las vías aéreas. Mientras que 
los gastos directos derivan de 
consultas especializadas, fármacos y 
hospitalizaciones, los costos indirectos 
se asocian al absentismo laboral y 
escolar (OPS & OMS, 2021; Mosegui, 
Antoñanzas & de Mello, 2023). En última 
instancia, la carga de estas afecciones 
deteriora profundamente la calidad de 
vida al imponer limitaciones físicas y 
funcionales en las actividades diarias.

En el continente americano de acuerdo 
con la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS), perteneciente a la 
Organización Mundial de la Salud 
(OMS), las ER se agudizan por la 
contaminación del aire en el hogar, 
el medio ambiente, el consumo de 
tabaco, el uso de productos químicos 
en el trabajo y la exposición a polvos; la 
muerte debido a alguna ER ha presento 
fluctuaciones en América, esto puede 
deberse a diversos factores de índole 
político y social. Particularmente 
en México la tendencia fue un claro 
descenso entre los años 2019 a 2021 de 28.7 a 21 defunciones por 100,000 habitantes respectivamente 
(fotografía 1), (OPS & OMS, 2021).

Breve contexto
La salud —en concepto general— es definida por la Organización Mundial de la Salud como «un estado de 
completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades (OMS, 
2025a)» derivados del ambiente en el que vivimos y nos desenvolvemos, llamase hogar, trabajo, escuelas, 
supermercados, restaurantes, cinemas, plazas entre otros espacios de dispersión; de esta manera, la salud 
humana deriva de la capacidad y habilidad de manejar la interacción entre humanos y el medio ambiente 
(Higuero, Silvestre, Maroto, Figas, Sánchez, Odriozola, Gómez, Pastor & Ferdman, 2018).

Al escribir medio ambiente, no solo nos referimos a lo vivo como bacterias, protozoarios, plantas, hongos 
y animales, sino también a lo no vivo como espacios interiores, temperatura, humedad, ventilación, ruido, 
acústica, iluminación, uso de químicos de limpieza, entre otros. Los humanos interactuamos con ambos 
factores todos los días, así pues, la OMS propuso en 1982 el término «Síndrome del Edificio Enfermo (SEE)» 

A▶

B▶

Fotografía 1. Defunciones debido a enfermedades respiratorias entre los años 
2019 (A) al 2021 (B) de acuerdo al OPS–OMS.
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como un conjunto de síntomas que afectaban 
la salud derivados de factores (vivos y no vivos) 
presentes en los edificios y que generan en el ser 
humano alteraciones en la salud, pero cuando se 
retiran a sus hogares esos síntomas desaparecen 
(STPS, 2012; Ortiz & Haro, 2015; Lizcano, Palmer, 
Quiñones, Medina & López, 2017; Marta, Blanco & 
García, 2018; INSST, 2022; Mosegui et al., 2023; 
Subri, Arifin, Sohaimin & Abas, 2024).

Biocontaminantes en ambientes interiores
Existen muchos tipos de partículas biológicas en 
al aire que respiramos en un ambiente interior, los 
microorganismos son importantes por el efecto 
que estos desencadenan en sus ocupantes; además 
de los compuestos volátiles orgánicos generados 
durante su metabolismo también tienen efectos 
en la salud (Guardino, 1998; Revelo, Mendoza & 
Machado, s.f.; Conrado, Cañizales, Castillo, Meneses 
& Pájaro, 2016), por mencionar a algunos de ellos 
tenemos:

Polen. Los pólenes contienen sustancias que 
producen alergias a personas susceptibles 
o atópicas, aunque se asocia a ambientes 
exteriores, está documentado que en ambientes 
interiores pueden encontrase depositados en 
diversas superficies, debido a los equipos de aire 
acondicionado de ventana que pueden introducir 
polen al interior de las viviendas.

Detritus. Son partículas finas de piel, pelo, plumas, 
saliva y orina de animales domésticos como gatos, 
jerbos, hámster, cobayos, aves en jaulas, perros y 
otros como las ratas.

Insectos. Las exposiciones a partículas de 
langostas, moscas de la fruta, gorgojos de granos, 
escarabajos y cucarachas ('Blatella germanica' y 
'Periplaneta americana') pueden causar problemas 
entre los trabajadores de instalaciones de cría de 
animales y laboratorios.

Ácaros. Son arácnidos asociados al polvo, 
fragmentos de ellos o de sus heces fecales, 
provocan alergias en personas sensibles, 
especialmente 'Dermatophagoides pteronyssinus' 
o a los asociados a los alimentos almacenados 
como Acarus, Glyciphagus y Tyrophagus.

Virus. La inhalación a corta distancia de éstos de 
la fuente de origen por estornudar o toser.

Bacterias. Las Gram negativas cuyo origen son 
la boca, la nariz, la nasofaringe y la piel son 
importantes agentes causantes de enfermedades 
como 'Staphylococcus edidermidis', 'S. aureus', 
Aerococcus, Micrococcus y Streptococcus, pero 
también las Gram negativas que aunque no 

abundantes como Actinobacter, Aeromonas, 
Flavobacterium y Pseudomonas pueden generar 
problemas de salud.

Hongos y levaduras. Las levaduras y mohos 
microscópicos conocidos como microhongos. 
Los hongos filamentosos como los anteriores 
producen una gran cantidad de esporas que se 
deben dispersar para su supervivencia.

Entre los géneros importantes para la salud 
pública podemos mencionar Cladosporium, 
Penicillium, Aspergillus y Eurotium, en cuanto a 
las levaduras rosas encontramos a Rhodotorula 
o Sporobolomyces. Las micotoxinas producidas 
por los mohos podrían desempeñar un papel 
importante para el estado de salud del sistema 
respiratorio.

Protozoos. Los géneros como Acanthamoeba 
y Naegleri son organismos unicelulares 
microscópicos que se alimentan de bacterias 
y otras partículas orgánicas presentes en 
humidificadores y bandejas de drenaje de sistemas 
aires acondicionados.

En un hogar podemos encontrar múltiples fuentes 
de biocontaminantes (figura 1) como por ejemplo, 
la cocina en donde se preparan y almacenan 
alimentos; los sanitarios, especialmente si dejamos 
las puertas abiertas y se ubican cerca de los 
alimentos; en las alcobas, por los armarios que son 
en ocasiones espacios propicios para la generación 
de hongos; en el estudio o habitaciones destinadas 
a almacenar libros; y demás espacios donde existe 
un aire acondicionado, cortinas, alfombras, plantas 
y mascotas de diversos tipos (aves, gatos, perros, 
hurones, hámsteres entre otros ya mencionados).

Percepción de la calidad de aire
El olor debe considerarse como parte de la calidad 
del aire de interiores (CAI), ya que éste suele ser un 
factor que nos pude definir su calidad como «fresco 
o limpio» o bien como «viciado o contaminado» 
(Guardino, 1998; Confederación Intersindical, s.f.). 

Debe tenerse en cuenta que los olores se pueden 
evaluar de manera subjetiva, es decir, la percepción 
de un olor dependerá del umbral de cada persona, 
así como de los efectos que pueda generar en 
ella. El olor de un determinado lugar se puede 
enmascarar utilizando desodorantes ambientales a 
fin de tener una calidad agradable (Berenguer s.f.; 
Confederación Intersindical, s.f.; Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2018; INSST, 2022).
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Figura 1. Espacios en un hogar factibles para la generación de 
biocontaminantes (elaboración propia).

Estudios en ambientes interiores
En Tabasco se han realizado tres estudios 
de calidad de aire en interiores, estos por 
González (2014), Méndez (2017) y López (2018); 
en estas investigaciones se han destacado 
las concentraciones fúngicas y bacterianas 
suspendidas en el aire y que respiramos. En cuanto 
a los hongos se han identificado las siguiente 
especies: Asperguillus, Curvularia, Chrysonilia, 
Bipolaris, Cladosporium y Penicillium, que han 
sido reportadas con capacidad de generar alguna 
ER (alergia, asma, conjuntivitis alérgica, EPOC), 
y sus concentraciones, es decir la cantidad de 
esporas o fragmentos de hongos suspendidos 
oscilan entre los 200 a 900 Unidades Formadoras 
de Colonias por metro cúbico (UFC/m3) de aire. En 
cuanto a las bacterias aéreas, se colectaron 2,300 
UFC/m3 en ambientes extramuros, la mayoría 
fueron bacterias Gram negativas con un rango de 
diámetro de 0.6 – 2.1 micrómetros (µm), haciendo 
posible que alcancen las secciones más fina de los 
pulmones.

Guardino (1998), agrupó una serie de síntomas de 
acuerdo con la presencia de biocontaminantes, en 
áreas específicas de los seres humanos: en los ojos, 
las vías respiratorias (nariz y pulmones), la piel, y 
algunos en general (figura 2).

Figura 2. Efecto de los biocontaminantes en la salud de los seres 
humanos (modificado de Guardino, 1998).

Normas de calidad de aire en ambientes 
interiores no industriales
La normativa existente en materia de 
biocontaminantes y sus efectos lastimosamente 
es insuficiente, si pensamos en todos los países 
que componen el planeta. Nos queda claro que 
la calidad de aire en un ambiente interior como 
el hogar es responsabilidad de sus ocupantes; 
mientras que en sitios públicos debe de ser 
responsabilidad de quién otorga esos espacio o 
bien recibe una retribución monetaria por el uso 
de ellos (escuelas, bibliotecas, cinemas, plazas, 
restaurantes entre otros).

En México, la Secretaría del Trabajo y Prevención 
Social (STPS) ha emitido regulaciones de carácter 
obligatorio y sancionables que se establecen en 
las Normas Oficiales Mexicanas (NOM), en ellas, 
se instauran especificaciones, procedimientos y 
características de operatividad que tienen como 
propósito prevenir y proteger a las personas. Están 
organizadas en cinco categorías (Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2018) que se muestran 
en la tabla 1.

En las 41 NOM establecidas por la STPS, solo cinco 
toman temas importantes y relevantes para la 
Calidad de Aire en Interiores (CAI) y el Síndrome 
del Edificio Enfermo (SEE) como, por ejemplo, las 
vibraciones (NOM–024–STPS–2001), iluminación 
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(NOM–025–STPS–2008), factores de riesgo 
psicosocial (NOM–035–STPS–2018), factores de 
riesgo ergonómico (NOM–036–STPS–2018) y 
agentes químicos contaminantes del ambiente 
laboral (NOM–010–STPS–2014). Sin embargo, 
no existe actualmente ninguna NOM emitidas 
por la STPS o bien por la Secretaria de Salud (SS) 
que establezcan valores límite permisibles para 
bioaerosoles como polen, hongos o bacterias en 
el aire respirable o ambiente laboral.

Mientras que en México no contamos con 
regulaciones para este tema en especifico, en 
el extranjero, podemos encontrar pautas sobre 
estos agentes biológicos, como por ejemplo, las 
guías de organizaciones internacionales como 
son: la "American Conference of Governmental 
Industrial Hygienists (ACGIH)", el "International 
Organization for Standardization (ISO)", la 
"Environmental Proteccion Agency (EPA)"; así 
como los estándares de calidad del aire interior 
y evaluación especializada y normativas 
técnicas, como pueden ser las notas técnicas de 
prevención del Instituto Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (INSST) de España.

En este contexto, existen normas que regulan 
las emisiones, el efecto y la concentración de 
biopartículas en ambientes interiores, por 
mencionar algunos:

• Estados Unidas de Norteamérica:
Agencia de Protección Ambiental 
("Environmental Proteccion Agency, EPA").
Conferencia Americana de Higienistas 
Industriales Gubernamentales ("American 
Conference of Governmental Industrial 
Hygienists, ACGIH").
Administración de Seguridad y Salud 
Ocupacional ("Occupational Safety and 
Health Administration, OSHA").
Centro de Control y Prevención de 
Enfermedades ("Centers for Disease Control 
and Prevention CDC").

• Canadá:
Salud Canadá ("Health Canada").
Corporación Canadiense de Hipotecas y 
Viviendas ("Canadian Mortgage and Housing 
Corporation, CMHC").
Centro Canadiense para la Salud y Seguridad 
Ocupacional ("Canadian Centre for 
Occupational Health and Safety, CCOHS").

• Alemania:
Agencia Federal del Medio Ambiente 
("Umweltbundesamt").

Tabla 1. Categorías de las NOM, su contenido y aspectos 
importantes en cada una de ellas para la Calidad de Aire en 
Interiores y el Síndrome del Edificio Enfermo.

Categoría: Contenido: Puntos importantes para 
la CAI y el SEE:

Normas de 
seguridad.

Incluyen disposiciones 
para locales, edificios e 
instalaciones; prevención y 
protección contra incendios; 
seguridad maquinaria; 
manejo, transporte y 
almacenamiento de 
sustancias peligrosas; 
especificaciones para 
trabajos de altura; recipientes 
o contenedores sujetos a 
presión; mantenimiento 
de instalaciones eléctricas 
y electricidad estática; 
trabajos de soldadura, corte y 
espacios confinados; accesos 
para trabajadores con 
discapacidad.

Manejo, transporte  y 
almacenamiento de 
sustancias peligrosas.

Edificaciones.

Normas de 
salud.

Regulaciones sobre ruido; 
radiaciones ionizantes; 
agentes químicos 
contaminantes de ambientes 
laborales; presiones 
ambientales anormales; 
condiciones térmicas 
elevadas o abatidas; 
vibraciones e iluminación; 
factores de riesgo psicosocial 
y de riesgo ergonómico en 
el manejo de cargas o de 
repeticiones de actividades.

Agentes químicos.

Contaminantes.

Ruido.

Iluminación.

Factores psicosociales.

Normas de 
organización.

Se enfocan a los equipos 
de protección personal; 
comunicación de peligro 
y riesgo por sustancias 
químicas; condiciones 
de seguridad e higiene; 
señalizaciones y colores 
de seguridad; relacionado 
a procesos y equipos de 
sustancias químicas; 
servicios preventivos de 
salud.

Normas 
específicas.

Agrupa aspectos del 
campo como plaguicidas, 
fertilizantes, instalaciones, 
maquinaria, herramientas; 
operación y mantenimiento 
de ferrocarriles; minas 
subterráneas y a cielo abierto.

Normas de 
productos.

Vinculadas con equipos 
contra incendios y protección 
personal.

CAI = Calidad de Aire en Interiores; SEE = Síndrome del Edificio Enfermo. 
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• Francia:
Agencia de Seguridad Sanitaria de Alimento, del Medio 
Ambiente y el Trabajo ("Agence Nationale de Sécurité 
Sanitaire de l'alimentation, de l'environnement et du 
travail").

• España:
Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
publica las Notas Técnicas de Prevención conocidas 
como NTP).

• Japón:
Normativas para hospitales y ambientes interiores 
expresando límites para la concentración de bacterias 
y hongos.

Guía para mejorar la calidad de aire que espiramos en 
un ambiente interior no industrial
Por lo anterior, se recomienda mantener «limpios» los 
hogares, espacios laborales y de entretenimiento con el 
objetivo de no enfermarnos o al menos disminuir el riesgo 
de ello por algún biocontaminante. En consecuencia, 
se propone, la siguiente guía con pasos sencillos que le 
permitirá tener un ambiente interior confortable en un 
ambiente laboral, escolar entre otros:

1. La limpieza se deberá hacer todos los días, antes de 
que lleguen los trabajadores.

2. El uso de químicos y aromatizantes deberá ser 
moderado, porque aunque no sean peligrosos para 
los ocupantes de un edificio, por un lado pueden 
enmascarar la humedad y la aparición de moho, y 
por otro pueden resultar molestos para otros en una 
condición de hipersensibilidad.

3. El mantenimiento de los climas y ventiladores deberá 
ser cada 6 meses. La limpieza mejora la eficiencia de los 
equipos, asegura un adecuado funcionamiento de los 
mismos y previene que el sistema contamine espacios 
ocupados por personas, operando correctamente con 
un adecuado control térmico y ventilación adecuada 
minimizando el consumo de energía.

4. Mínimo una vez a la semana se deberá sacudir y 
limpiar a fondo por la presencia de mohos.

5. Mejorar la ventilación natural en edificios existentes.

6. Prohibir fumar en el lugar de trabajo.

7. Restringir mascotas y plantas.

8. Promover pláticas acerca de la salud y prevención.

9. Usar aspiradoras para erradicar el polvo.

10. Un especialista deberá monitorear el aire por lo 
menos una vez al mes.

Alergia:  es una anomalía de la 
respuesta del sistema inmunitario frente 

a elementos de nuestro entorno que 
no suponen ninguna amenaza para 

nosotros, por ejemplo, un grano de polen 
o las proteínas que contiene la leche de 

vaca no suponen ninguna amenaza para 
nuestro organismo. Sin embargo, en los 
individuos que son alérgicos, su sistema 

inmunitario reacciona intensamente 
contra ellas segregando sustancias que 

producen los síntomas.1

Asma: es una enfermedad que 
produce inflamación y contracción 

de los músculos que rodean las vías 
respiratorias, dificultando la respiración. 

Los síntomas incluyen tos, sibilancias, 
falta de aire y opresión en el pecho, 

pueden ser leves o graves y aparecer y 
desaparecer con el tiempo. Se calcula 
que 262 millones de personas tenían 

asma en 2019 y que esta enfermedad 
causó 455,000 defunciones.2

Bioaerosoles: se refiere a una colección 
de partículas transportadas por el 
aire que tienen un origen biológico. 

Básicamente, es cualquier partícula 
«viva» o derivada de un organismo 

vivo que flota en la atmósfera. Estas 
partículas son microscópicas y pueden 

permanecer suspendidas en el aire 
durante períodos variables, desde 
unos pocos segundos hasta varios 

días, dependiendo de su tamaño y las 
condiciones ambientales.

Enfermedad pulmonar de obstrucción 
crónica (EPOC): es una enfermedad 

pulmonar progresiva que dificulta 
la respiración y provoca síntomas 

como tos, sibilancias y dificultad para 
respirar. Sus principales causas son el 

tabaquismo y la contaminación del 
aire. La cuarta causa de muerte en el 

mundo.3 

Fuentes:
1Colás, Cubero & Chivato (2021). 2OMS 
(2025b). 3Ghebreyesus & Castro (2024).

¿?Un
pequeño glosario
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Otro sitio de relevancia son los hospitales donde se 
concentra una gran cantidad de personas, siendo 
más susceptibles a la propagación de enfermedades 
respiratorias, y aunque se tiene conocimiento de que 
estos espacios son monitoreados únicamente en los 
quirófanos, pero no así en todo el nosocomio. Todo 
lo anterior con la finalidad de mantener una buena 
calidad del aire para los ocupantes y evitar en lo 
posible afectar la salud de estos.

La falta de concientización en la población sobre 
la importancia de mantener limpios los espacios 
de trabajo y viviendas, es sin lugar a duda una 
problemática que costará mucho esfuerzo cambiar 
la percepción para un bien común, la salud propia 
y la de sus compañeros de trabajo. Por lo que es 
importante promover y facilitar la educación en el 
área ambiental mediante pláticas sobre la Calidad 
del aire en interiores, el Síndrome del Edificio 
Enfermo y como contrarrestar el mismo.
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de calidad y confort en ambientes interiores. Instituto 
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Guía Práctica para una casa saludable
1. Ventilar la casa, abrir puertas, armario, ventanas, 
recoger las cortinas o persianas, para mantener el 
flujo de aire y luz, de esta manera se puede prevenir 
la presencia de moho.

2. Barrer, trapear, sacudir y aspirar para eliminar 
polvo de todos los espacios, especialmente de 
aquellos donde haya oscuridad y humedad.

3. Aspirar colchones y almohadas para eliminar 
la incidencia de ácaros, una vez por semana, al 
cambiar la ropa de cama.

4. Darle mantenimiento a los aires acondicionados 
y ventiladores cada 6 meses y cada quince días 
o un mes según el caso retirar el filtro y lavarlo 
concienzudamente con cloro diluido.

5. Moderar el uso de químicos y aromatizantes, 
empleados en la limpieza o ambientadores.

6. Utilizar guantes y cubrebocas al aplicar los 
químicos, además de abrir las ventanas para 
disminuir el riesgo de intoxicarse.

7. Al lavar los baños no usar agua caliente por lo 
vapores y el uso de químicos, puede generar mareos 
y dolor de cabeza.

8. En caso de tener mascotas, educarlos para que 
solo hagan sus necesidades fisiológicas en espacios 
asignados y no en otro lado, además de mantenerlos 
apartados de la cocina y de las recamaras; en 
cuanto a las plantas mantenerlas en el patio o bien 
revisarlas continuamente para evitar problemas 
de salud en los humanos.

9. Quitar las telarañas de las paredes cada que haya 
rastro de ellas.

10. Lavar cada semana las cortinas de tela y la ropa 
de cama.

11. Revisar el refrigerador en busca de alimentos 
caducos y limpiarlo con cloro diluido por lo menos 
una vez a la semana, los alimentos deben ser 
guardados en recipientes con tapa.

Conclusión
Al analizar la normatividad ambiental intramuros 
a nivel internacional, nacional y estatal se encontró 
que en nuestro país no existen leyes, normas y 
reglamentos que regulen la calidad del aire en 
interiores en materia de biocontaminantes, así 
como de los limites permisibles. Por lo cual, es de 
vital importancia la creación, o bien, la integración 
de este tema en alguna de las Normas Oficiales 
Mexicanas (NOM) ya existentes y relacionadas a 
la salud y bienestar del trabajador, así como de las 
personas que visitan sitios de esparcimiento.
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